
        JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., 13 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

  

Rad. 2016-01325 

  

Visto el memorial que antecede, el juzgado de conformidad con el 

artículo 56 de la ley 1996 de 2019 dispone requerir a la parte interesada para 

que indique si es su deceso solicitar adjudicación de apoyos en los términos de 

la Ley 1996 de 2019, en caso de ser así se deberá señalar de manera clara y 

puntual los apoyos requeridos para la señora VIVIANA PARDO ORTIZ. 

  

Tengan en cuenta los memorialistas, tal y como se les informó en auto 

de fecha 9 de agosto de 2021 que a raíz de la entrada en vigencia parcial de la 

ley 1996 de 2019, por medio de la cual se estableció el régimen para el ejercicio 

de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, en 

la cual en su artículo 61 derogó expresamente los numerales 5 y 6 contenidos 

en el artículo 22 de la Ley 1564 de 2012; el ordinal 3 del artículo 127, el ordinal 

2 del artículo 1061 y el ordinal 3 del artículo 1068 de la Ley 57 de 1887 ; los 

artículos 1o a 48, 50 a 52, 55, 64 y 90 de la Ley 1306 de 2009, el artículo 6o de 

la Ley 1412 de 2010; el inciso 1 del artículo 210 del Código General del 

Proceso; el parágrafo 1 del artículo 36 de la Ley 1098 de 2006 y las demás 

normas que sean contrarias a esta ley, con lo cual se presume la capacidad de 

las personas de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la citada ley.  

  

Po lo anterior se les hace saber a los peticionarios que cualquier 

situación referente a la restricción de derechos de una persona, se debe acudir 

por intermedio de abogado legalmente reconocido, y de acuerdo a lo 

establecido en la ley 1996 de 2019, incluida la solicitud de un apoyo judicial 

que se requiera. 

  

La anterior decisión comuníquesele al peticionario mediante telegrama. 

  



  

NOTIFÍQUESE  

  

  

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

JUEZ 

Jes  

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

  

  

 

 

 

 


